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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La CNBV da una prestación a Jubilados y Pensionados de un servicio médico privado 
y tiene como obligación transparentar los montos financieros ejercidos por cada uno de 
los éstos ex servidores públicos de conformidad con la Tabla de Aplicabilidad 
establecida por el /NA/ a la CNBV, sin embargo en la información de éste apartado en 
el portal de transparencia envía un hipervínculo al iSSSTE que no brinda la ninguna 
información a la está obligada por la Ley General de Transparencia, omitiendo de forma 
generalizada rendir cuentas y violando la Ley. 
http://www. elpulsolaboral. com. mxlmercado-labora/117265/protestan-en-/a-cnbv-por-
ca m bio-de-servicio-med ico h ttps:l 11 a sil/ a rota. com/nacionlcn b v-otra-que-elude-
austeridad-lanza-licitacion-para-servicio-medico-austeridad-salud-hospitales
medicinas/288046." (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el primero de septiembre 
del año en curso, día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 28 de la ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia) , por lo que se tuvo por presentada 
al día hábil siguiente de su interposición. 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 42a de la fracción XLII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
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General), relativa a la publicación del hipervínculo al listado de pensionados y 
jubilados para el segundo trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0844/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1532/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en la 
fracción 11, del Noveno de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), la Dirección General de Enlace emitió un 
acuerdo de prevención, en el que se solicitó al particular que, en un término no 
mayor a tres días hábiles, describiera de manera clara y específica el 
incumplimiento denunciado, ya que no era claro si la denuncia se refería al formato 
señalado en la descripción de la denuncia, o bien , si versaba sobre lo señalado en 
las fracciones XXVII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General, debido a que en 
ambas fracciones los sujetos obligados publican todo lo relacionado con 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, así como 
lo referente a adjudicaciones directas, invitaciones restringidas y licitaciones de 
cualquier naturaleza, como pudiera ser la prestación del servicio médico al que 
refiere su denuncia, con el apercibimiento de que, de no proporcionar la información 
solicitada dentro del término señalado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico señalado para tal efecto, se notificó el acuerdo de prevención al 
denunciante, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VI. Con fecha trece de septiembre el denunciante desahogó la prevención que le 
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fue notificada en los siguientes términos: 

"[ .. . ) 

"En atención al asunto de mérito, me permito precisar que la omisión o el incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia por parte de la CNBV es la siguiente: 

En el apartado de jubilados existen dos apartados: 

A) Uno que es la relación o listado de jubilados y pensionados y el vínculo nos envía al 
sitio web de/JSSSTE. 

8) Y el otro apartado se llama Jubilados y pensionados y el monto que reciben. En 
particular en este punto existe una relación de los pensionados y jubilados de la CNBV, 
se indica el monto otorgado (10,874.45 pesos}, en particular Jo que nos dice personal 
de la Institución que se tendría que reflejar también Jos montos ejercidos por cada 
pensionado y jubilado que se les otorga como prestación de un servicio médico privado. 
Esa es la omisión o incumplimiento a la Ley de Transparencia. " 
[ .. .)" (sic) 

VIl. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
42b de la fracción XLII del artículo 70 de la Ley General , referente al listado de 
pensionados y jubilados y el monto que reciben, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían 491 
reg istros cargados, respecto del segundo trimestre de dos mil diecinueve, tal como 
se observa a continuación: 
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IX. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

X. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 42b, de la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley General en la vista pública 
del SIPOT, advirtiendo que existían 491 registros en el formato "Hipervínculo al 
listado de pensionados y jubilados", respecto del segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, tal como se observa a continuación : 
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XII. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio número 212-1/59893/2019, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, signado por la Directora General Adjunta Jurídica de 
Procedimientos A, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Hago referencia al Acuerdo de admisión de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, en contra de esta Comisión, radicada en ese Instituto 
con el número de expediente 0/T 0844/2019, de fecha 17 de septiembre del año en 
curso. Por Jo que, con fundamento en Jo dispuesto en los artículos 95 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 91 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), vengo a rendir el 
informe justificado sobre los hechos o motivos de la denuncia: 

1. El particular en su denuncia, señala que " ... la omisión de o el incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia por parte de la CNBV es la siguiente: (. .. ) B) Y el otro 
apartado se llama Jubilados y pensionados y el monto que reciben. En particular en 
este punto existe una relación de los pensionados y jubilados de la CNBV, se indica el 
monto otorgado (10,874,45 pesos), en particular lo que nos dice personal de la 
institución que se tendría que reflejar también Jos montos ejercidos por cada 
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pensionado y jubilado que se le otorga como prestación de un servicio médico 
privado. Esa es la omisión o incumplimiento a la Ley de Transparencia". 

Por lo anterior, la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, unidad 
administrativa encargada de publicar la información que nos ocupa, de acuerdo a las 
atribuciones conferidas en el artículo 47 del Reglamento Interior de la CNBV, refiere 
que en el artículo 70, fracción XLII de la Ley General de Transparencia, establece que 
se deberá publicar el listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben, en 
correlación con el lineamiento Décimo noveno, segundo párrafo de los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 
artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de intemet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, publicado el 04 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación; prevé que en el Anexo 1 del citado ordenamiento, se detallan los criterios 
sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, 
características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán 
en sus portales de intemet y en la Plataforma Nacional, todos los sujetos obligados en 
los distintos ámbitos de competencia. 

Ahora bien, por lo que hace a la fracción XLII del artículo 70 de la LGTAIP, motivo 
de la denuncia realizada por el particular, la misma cuenta con dos formatos a reportar 
en la PNT y cada uno, con un listado de Criterios sustantivos y adjetivos que son 
elementos mínimos de análisis que permiten identificar la información publicada, y que 
de su análisis no se advierte obligación alguna para informar montos financieros 
ejercidos por concepto de servicio médico privado que se proporcione a los 
jubilados o pensionados, tanto del sujeto obligado (CNBV) como de los Institutos de 
seguridad social encargados de administrar las cuentas para el retiro de los jubilados y 
pensionados de esta Comisión. 

2. La citada fracción cuenta con dos formatos que deben publicarse en la PNT, el 
primero que es el "42a" debe reportarse el listado de jubilados y pensionados, el cual 
es generado y publicado por cada uno de los institutos de seguridad social, por lo que, 
únicamente se reporta el ejercicio, periodo que se informa, hipervínculo a la sección de 
sistema de portales de transparencia en donde los institutos de seguridad social 
publiquen el listado de pensionados y jubilados, así como el monto de su pensión. 

3. Por otro lado, el segundo formato es el "42b", en el cual se reporta el ejercicio, 
periodo que se informa, esta tus, tipo de jubilación, nombre completo del jubilado, monto 
de la porción de su pensión que recibe directamente del Estado Mexicano y 
periodicidad de la pensión. 

4. En consecuencia, se advierte que en ninguno de los formatos que integran la fracción 
XLII del artículo 70 la LGTAIP, obliga a reportar a los sujetos obligados información 
relacionada con un servicio médico privado, por ende, esta Comisión no ha reportado 
gastos erogados de dicho servicio. Por lo que, la denuncia presentada por el particular 
resulta infundada, toda vez que, de conformidad con lo previsto en la Ley General de 
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Transparencia y de los Lineamientos aplicables, no se desprende que deba publicarse 
otra información diversa a la que expresamente señala. 

[ ... ]" (sic) 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 1 nstituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, refiriendo que este sujeto obligado daba una prestación a 
jubilados y pensionados de un servicio médico privado a sus ex servidores públicos, 
sin que transparenten los montos financieros ejercidos por cada uno de ellos. 

Sin embargo, al no quedar claro si el particular quería denunciar el formato 42a de 
la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley General relativa a la publicación del 
hipervínculo al listado de pensionados y jubilados, o bien el formato 42b, de la 
fracción XLII, del artículo 70, de · la Ley General correspondiente al listado de 
pensionados y jubilados y el monto que reciben, este Instituto decidió prevenirlo 
para aclarar el objeto de la denuncia. 

En este sentido, en el desahogo de la prevención, el particular señaló que se refería 
al formato 42b, de la fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General especificando 
que se trataba de la relación de los pensionados y jubilados de la Comisión, pues a 
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consideración del particular, la misma no indicaba el monto otorgado a cada 
pensionado y jubilado, como parte de una prestación de un servicio médico privado. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que, del análisis de la fracción XLII , del artículo 70, de los Lineamientos 
Técnicos Generales, no se advierte obligación alguna para informar montos 
financieros ejercidos por concepto de servicio médico privado que se 
proporcione a los jubilados o pensionados, en ninguno de los dos formatos que 
corresponden a esta fracción. 

• Que, debido a lo anterior, el sujeto obligado no ha reportado gastos erogados 
de dicho servicio. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción y periodo que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SlPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el formato 42a de la fracción XLII del 
artículo 70, de la Ley General, que corresponde al Hipervínculo al listado de 
pensionados y jubilados, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
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de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben 

Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con 
planes privados de pensiones y jubilaciones deberán publicar la siguiente leyenda: 

El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar el nombre 
de/Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones de Ley que derivan del 
esquema de Seguridad Social previsto en la Ley {especificar la normatividad que regula 
al Instituto], toda vez que el (la) [especificar nombre de sujeto obligado] no tiene un 
esquema propio de jubilaciones y pensiones 

Por su parte, los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social (IMSS, 
/SSSTE, ISSFAM) o que pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus 
trabajadores, ya sea porque así esté especificado en su contrato colectivo o porque 
tengan algún documento normativo que así lo mandata (SAE, CFE, entre otros) deberán 
difundir a través de los sitios de Internet que habiliten para ello, los listados de jubilados 
y pensionados así como el monto de la porción de su pensión que reciban directamente 
del Estado Mexicano, atendiendo a los criterios de contenido y organización que se 
muestran más adelante. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con 
planes privados de pensiones y jubilaciones deberán publicar: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por 
el [indicar el nombre del Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones 
de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social previsto en la Ley [especificar la 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Oiario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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normatividad que regula al Instituto], toda vez que el (la) [especificar nombre de sujeto 
obligado] no tiene un esquema propio de jubilaciones y pensiones. 
Criterio 4 Hipervínculo a la sección del Sistema de Portales de Transparencia en donde 
los institutos de seguridad social publiquen los listados de jubilados y pensionados, así 
como el monto de su pensión 

Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan 
jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores publicarán: 

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 7 Esta tus (catálogo) : Jubilado( a)! Pensionado( a)! Haber de retiro! Otro 
Criterio 8 Tipo de jubilación o pensión. Por ejemplo: años de servicio, vejez, cesantía 
en edad avanzada, invalidez, incapacidad permanente total, incapacidad permanente 
parcial, viudez, orfandad, viudez y orfandad, ascendientes. 
Criterio 9 Nombre completo del jubilado( a) o pensionado( a) (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 10 Monto de la porción de su pensión que recibe directamente del Estado 
Mexicano 
Criterio 11 Periodicidad de la pensión (quincenal, mensual, bimestral, trimestral, 
semestral, anual) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n}, publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Nota . Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 
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De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
el formato 42b, de la fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General debe publicar, 
de forma trimestral, la información relativa al listado de pensionados y jubilados y el 
monto que reciben, y se debe de conservar la información del ejercicio en curso y 
la correspondiente al ejercicio anterior. 

Al respecto, es de recordar que el particular presentó una denuncia por el presunto 
incumplimiento a la obligación de transparencia prevista el formato 42b, de la 
fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General ya que indica que este sujeto 
obligado daba una prestación a jubilados y pensionados de un servicio médico 
privado a sus ex servidores públicos, sin que transparente los montos financieros 
ejercidos por cada uno de ellos. 

En virtud de lo anterior, en su informe justificado, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores hizo del conocimiento de la Dirección General de Enlace, que del 
análisis que realizaron de la fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General no 
advirtieron obligación alguna para informar montos financieros ejercidos por 
concepto de servicio médico privado que se proporcione a los jubilados o 
pensionados, tanto del sujeto obligado, como de los Institutos de seguridad social 
encargados de administrar las cuentas para el retiro de los jubilados y pensionados 
de esa Comisión . 

En este sentido, al reaiizar el análisis del informe justificado y de lo referido en el 
artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se advirtió que el sujeto obligado no tiene ia obligación de 
reportar la información referente a algún plan privado de pensiones y jubilaciones 
en el formato 42b, de la fracción XLII , del artículo 70, de la Ley General. 

Ahora bien , por lo que respecta del formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII relativo al 
padrón de jubilados y pensionados y los montos que reciben, de la fracción XLII, del 
artículo 70, de la Ley General se observa que se encontraba en proceso de 
desincorporaci_ón del SIPOT del sujeto obligado denunciado, de conformidad con el 
oficio INAI-SAI-0514-2019, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitido 
por el Secretario de Acceso a la Información, dirigido a los Directores Generales de 
Enlace adscritos a la Secretaría de Acceso a la Información, el cual es previo a la 
presentación de la denuncia, mismo que refiere lo siguiente: 

[ ... ] 

Me refiero a la asignación de formatos a /os sujetos obligados del ámbito federal, en el 
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Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los cuales, deberán ajustarse a los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (L TG) y a los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (L TF). 

En este sentido, solicito su apoyo para eliminar la información que cargaron los sujetos 
obligados del ámbito federal para los ejercicios 2018 y 2019 en los formatos que se 
indican a continuación, con el fin de que las Direcciones Generales de Enlace realicen 
la desasignación en el módulo correspondiente: 

· Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Formato Suietos obliqados que se deberá ellmlnar.információn: 
23c LGT _.Art_70_Fr_XXIII A todos los sujetos obligados, excepto: . 00004 Secretaria de Gobernación . 22100 Instituto Nacional Electoral 
42b LGT _Art_70_Fr_XLII A todos los sujetos obllgaaos, excepto: . 06305 Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C . . 06320 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S. N. C. . 06325 Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C. . 11083 Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C. . 18164 Comisión Federal de Electricidad . 18001 Comisión Nacional de Hidrocarburos . 00637 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabaiadores del Estado \ 

[ ... ] 

Como se observa de las transcripciones que anteceden, con el propósito de mejorar 
la calidad de la información en el SIPOT, así como para incrementar la capacidad y 
eficiencia de los sujetos obligados respecto de la carga de la información, se han 
realizado optimizaciones a la asignación de los formatos que tienen que cargar los 
sujetos obligados. 

Por lo anterior, el formato materia de la denuncia que nos ocupa , Formato 42b 
LGT _Art_70_Fr_XLII, relativo al padrón de jubilados y pensionados y los montos 
que reciben, de la fracción XLII, del artículo 70, de la Ley General no tiene razón de 
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estar asignado a los sujetos obligados citados, salvo a las instituciones de seguridad 
social o que pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores, 
toda vez que son los únicos sujetos obligados que se encuentran en capacidad de 
contar con la información y por lo tanto de cargarla al SIPOT. 

En virtud de lo anterior, para el día diez de octubre de dos mil diecinueve, se seguía 
con la desincorporación de este formato, junto con otros, para evitar carga 
innecesaria de información y confusión cor. el público en general , como es el caso 
de la denuncia que nos ocupa. 

En este sentido, el incumplimiento o cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que contenga el formato resulta imposible para los sujetos obligados, 
con excepción de aquéllos a quienes sí les aplica. 

Expuesto lo anterior y en razón del proceso de desasignación del formato materia 
de la denuncia, se pudo corroborar que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, al momento de la denuncia, no debía contar con la información 
concerniente al Formato 42b LGT _Art_70_Fr_XLII, relativa al padrón de jubilados 
y pensionados y los montos que reciben. 

Por lo tanto, dado que el Formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII relativo al padrón de 
jubilados y pensionados y los montos que reciben, de la fracción XLII, del artículo 
70, de la Ley General no es aplicable a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, se estima que no existe incumplimiento por parte del sujeto obligado, y en 
consecuencia el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En ese sentido, y en virtud de que a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
no le resulta aplicable el formato 42b de la fracción XLII del artículo 70 de la Ley 
General , relativa a la publicación del listado de pensionados y jubilados y el monto 
que reciben, conforme a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, este 
Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unan imidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de 
octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0844/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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